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EXPEDIENTE 9/2018-E8

AUTO QUE AGREGA ESCRITOS Y ANEXOS. San José el Alto Querétaro, a 26 veintiséis de noviembre de 2021 dos mil veintiuno. 

Dada cuenta de recibido en Secretaría de este Juzgado,  los escritos signados por la fiscal de procesos licenciada Guadalupe Leticia Díaz Rangel, por medio de los cuales exhibe copia simple  del oficio SG-UMECA/QRO/5391/2021 de fecha 16 de noviembre de noviembre de 2021, correspondiente a la opinión técnica sobre la evaluación de riesgos procesales realizada a César Rubén Ramírez Magaña, rendida por el licenciado Hugo Enrique Salazar Rivera, Evaluador  de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso y la licenciada Verónica Barrera Cruz Coordinadora de Distrito de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso, Libertad Condicionada y Medidas de Seguridad en Libertad del Estado de Querétaro, mismo que será incorporado en original en la audiencia oral correspondiente, informando que dicha documentación está a disposición de la  defensa particular y procesado en las oficinas de esa fiscalía para el descubrimiento probatorio.
Asimismo, exhibe copia simple del oficio de la documental pública emitida mediante oficio DDJ:5192/2021, de fecha 22  de noviembre de 2021, emitida por el licenciado Miguel Ángel Melgoza Montes Director Divisional Jurídico de la Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, el cual será ofrecido e incorporado en original en la audiencia oral correspondiente, informando que dicha documentación está a disposición de la  defensa particular y procesado en las oficinas de esa fiscalía para el descubrimiento probatorio.
A lo que la Juez acuerda: Con fundamento en lo que disponen los artículos 60 y 65 de la Ley Adjetiva Penal, se ordena agregar a la causa los escritos y anexos de cuenta a fin de que surtan sus efectos legales a que haya lugar; quedando enterado este Juzgado de su contenido. 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo proveyó y firmó la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente ante el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.   

Publicación. El 29 de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto anterior. Doy fe. naov

Notificación. El ____ de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, notifiqué el auto anterior a la Fiscal de procesos, quien de enterada, dijo que lo oye y.

. 


